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P A R T E O F I C I A L . I 

RESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
A 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
leal familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOlilGRNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Instrucción pública 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se me co-
mnica con fecha 3 del corriente la Real orden que 

ligue: 
La Reina (Q. D. G.) atendiendo al mérito que la 

ÍCCÍOII primera del Real consejo de instrucción pú-
flica ha encontrado en el cuadro de pesas y medidas 
tétricas y monedas legales publicado por don Joa-
luin Avendaño y don ¡Mariano Cardevera, inspecto-
?s generales de instrucción primaria, se ha servido 
isolver que se recomiende muy particularmente su 
Iquisicion, y uso con especialidad en las escuelas. 

Lo que se publica en este periódico oficial para 
lúe llegue á conocimiento de las comisiones locales 
[maestros de instrucción, primaria de esta provin-
iia. 

Madrid 13 de agosto de 1852.—El V . P . I. del 
i. P., G. Tomás Torresano. 

Dirección dé agricultura y comercio.—Minas. 

Habiéndose denunciado en este gobierno de pro-
lÍDci.1 por don Teodoro Murphy, una mina de plomo 
Kgentífcro, sita en el cerro de Santiago y las cuestas 
Vías minas deLpueblo de Navalagamella, el conce-
fooario de la mina cuyo nombre se ignora, se pre
stará en esta secretaria en el término de 30 dias, ó 
risará en dicho caso el punto de su residencia, á fin 

de notificarle dicho denuncio en la forma que peal-
cribe el reglamento vigente de minería. 

Madrid 12 de agosto de 1852.—El vice-presi-
dente interino del Consejo provincial, gobernador, 
interino, I ornas Torresano. 

Habiéndose denunciado en este gobierno de pro
vincia por don José Martínez de Vengoa la mina t i 
tulada San Alberto, término de Colmena rejo, el con
cesionario de la mina cuyo nombre se ignora se pre
sentará en esta secretarla en el término de 15 dias, 
ó avisará en otro caso el punto de su residencia á fin 
de notificarle dicho denuncio en la forma que prescri
be el reglamento vigente de minería. 

Madrid 16 de agosto de 1852.—El V . P. 1. del 
C. P . , gobernador interino, Tom s Torresano. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Francisco Lobo, para registrar 
una mina de plomo y pirita de hierro que ha de lla
marse Aurora, sita en el punto del Palancoso térmi
no de Guadalix, lindando por saliente con tapia del 
cercado de Pedro Revilla, mediodía, poniente y nor
te con tapia del referido cercado; y en vista del i n 
forme del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento del cual resulta que existe criadero ó* mineral 
en el punto registrado y terreno franco para la con
cesión solicitada, he tenido á bien por mi decreto dé 
hov admitir la solicitud de registro y mandar se fijen 
los"edictos que previene el art. 41 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley minería. 

1.0 que se anuncia" en el Boletín oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de agosto de 1852.—Ll V . P . I. del 
C. P.> G. L , Tomás Torresano. 

Habiéndose presentadlo en este gobierno de pro
vincia, un escrito por don Ruporto Soto pava regís-



trar una mina de hierro argentífero qoe ha de lia- fl 
marse San Isidro, sita en el punto que llaman la E r i -
lla del pueblo de Guadalix distrito municipal de d i 
cho pueblo, lindando por mediodía con tierra de Ma
riano Peñas, saliente con tierra do Tomasa López, i 
norte con tierra de Pedro Revilla y poniente con tier- | 
ra de herederos de Román González, y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criado ó mineral 
en el punto franco para la concesión solicitada, he te
nido á bien por mi decreto de hoy admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene al art. 44 del reglamento para la ejecución de 
la ley de minería. 

Loque se anuncia en el Roletin oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de agosto de 1852 — El V . P. del C. 
P. , G . I. Tomás Torresano. 

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de agosto de 1852.—Cipriano Maria 

Clemencin, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Por real orden de 6 del corriente, se ha dignado 
S. M. la Reina nuestra Señora, autorizar la subasta 
del trozo de alcantarilla de doscientas cuarenta varas 
de longitud, que so ha de construir sobre el arroyo de 
Madrid al frente de la estación del ferro carril de 
Aranjuez, con arreglo al proyecto y pliego de condi
ciones que estarán de manifiesto en la secretaria de 
S. E . 

La subasta tendrá lugar el dia 2 de setiembre 
próximo, á la una de la tarde, en el salón de remates 
dé l ia casas consistoriales. 

"Para tomar parte en la subasta, deberán acreditar 
los licitadores haber depositado en las arcas munici
pales, la cantidad de treinta y cinco mil rs. en metá
lico, ó su equivalente en títulos del 3 por 100, al 
precio corriente, ó en acciones de carreteras de las 
emitidas por el Gobierno, cuyo depósito se devolverá á 
todos, escepto á aquel en cuyo favor recayere la ad- í 
judicacion. 

No se admitirá postura que esceda de los precios 
siguientes: Por cada vara lineal de alcantarilla, dos 
mil setecientos rs. Por cada vara cúbica de terraplén 
apisonado con obligación de conducir las tierras á la 

Administración de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid. 

Aviso. 

E l ayuntamiento de Estremera ba acudido al Ex
celentísimo Sr. gobernador de esta provincia solici
tando el perdón del cupo de la contribución territo
rial con motivo de la sequía que han esperimentado 
en el término municipal de aquel pueblo. 

Lo que de orden de dicho Excmo. Sr. se hace 
saber á los ayuntamientos de esta provincincia para 
que espongan loque so les ofrezca-, en el concepto de 
que el importe á que ascendiese el perdón que se 
acuerde al citado pueblo ha de repartirse entre los 
demás á prorrata con arreglo á la instrucción de 20 
diciembre de 1847. 

Madrid 16 de agosto de 1852.—P. S., Francisco 
P. de Diaz. 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

Se halla vacante la plaza de maestra de niñas de 
Campo-Real, dotada con mil trescientos treinta y 
tres rs. anuales y casa. 

Las aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas, en el término de un mes, en la secretaria de 
esta corporación establecida en el piso 2.° del gobier
no de la provincia. 

Madrid 15 de agosto de 1852.—Por acuerdo de 
la comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

Gobierno de la provincia de Cuenca. 

No habiéndose presentado el número suficiente de 
opositores á la plaza creada de instrucción primaria 
para la escuela elemental ampliada del establecimien
to provincial de beneficencia de esta capital, dotada 

distancia media de quinientos pies, tres rs. | con 5,000 reales anules, casa habitación en el mismo 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cei ra

il os, ajustados estrictamente al siguiente modelo: 
D. N . de N . , enterado del proyecto y del pliego de 

condiciones para ta construcción de un trozo de alcan
tarilla de doscientas cuarenta varas de longitud, sobre 
el arroyo de Madrid, se obliga á ejecutar dicha obra á 
los precios siguientes: 

Cada vara lineal de alcantarilla; á cada vara 
cubierta de terraplén apisonado, con obligación de 
trasportar las tierras á la distancia media de quinien
tos pies, á 

Madird etc. Firma. 
El dia señalado para la subasta y á presencia de los 

licitadores, se abrirán los pliegos que se presenten, 
adjudicándose la subasta á favor del que haga la pro
posición mas ventajosa, y sí resultasen dos de estas en
teramente ¡guales se abrirá licitación entre los que la 
hubiesen presentado por tiempo de media hora, que
dando el remate en favor del que hiciese mayor rebaja. 

y asistencia de facultativos, he dispuesto se anuncie 
de nuevo, cuya provisión so verificará por oposición 
ante el tribunal de censura compuesto de los jueces 
que designa el art. 15 del Real decreto de 23 de se
tiembre de 1847 y dos vocales de la junta, dándose 
principio á tos ejercicios el dia primero de setiembre 
próximo. 

Los aspirantes se inscribirán con seis dias de an
ticipación, presentando en la secretaria del gobierno 
de provincia el titulo original, ó su copia testimo
niada, fé de bautismo por la que acredite tener 24 
años de edad cumplidos, y certificación de buena 
conducta espedida por el ayuntamiento y cura pár
roco del pueblo de su domicilio, sin cuyos requisito! 
no serán admitidos. 

Cuenca 11 de agosto de 1852.—El G. L , José 
Jaramillo. — I). A . D. L. J., Cipriano de la Sierra, 
secretario. 
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Distrito municipal de Colmenar Viejo. Mes de febrero de 1882. 

E S T R A C T O de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del mes anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto. 

C M . B . G O . , 
Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Productos de propios deducidas las contribuciones y el 20 por 100. 
Idem de montes, con igual deducción. 
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos 
Idem de beneficencia. 
Idem de instrucción pública. . . 
Idem de estraordinarios. 

Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del 
presupuesto á saber: 

Por recargo á la contribución territorial • . 
Por idem á la industrial y de comercio 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. 
Por idem sobre otros objetos. 

Art. 1 • 

Art. 2.° 
Art. 3.* 

Art. 

Art. 5.° 
Art. 6.° 

Art. 7.° 

Art. 8.° 

Art. 9.° 
Art. 10. 
Art. 11. 

Total cargo. . 

D A T A -

Sueldo de los empleados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. . . . . . . 

Suscriciones 
Conservación y reparación de la casa de 

ayuntamiento . 
Quintas 
Elecciones 
Policía de seguridad. t . . 
Alumbrado. . . . . . . . . . . . 
Limpieza . . 
Arbolado . 
Instrucción pública.—Sueldos de los maes

tros y demás dependientes . . . . . 
Alquileres de edificios 
Gastos de las escuelas . . 
Beneficencia. 
Conservación y reparación de los edificios 

del común 
Idem de los caminos vecinales y puentes. 
Idem de las fuentes y cañerías. . . 
Asignación del alcaide de la cárcel y demás 

dependientes. . 
Manutención de presos pobres 
Conducción y socorro de los mismos. 
Para salarios á los Guardas de Montes y 

demás empleados 
Para conservación y fomento del arbolado. 
Para gastos de deslinde y amojonamiento. 
Cargas 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos . . . 

Total data Rs. vn. 

. . . Rs. vn. 

TOTAL. 

680 

680 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 680 

Alcance contra los fondos para el mes siguiente. 680 

De forma que importando el cargo y la data 680 rs. según queda espresado, resolta un alcance 
contra los fondos de 680 rs. de que me dataré en la cuenta del próximo mes de marzo. 

Colmenar Viejo 29 de febrero de 1852.— Está conforme.—El secretario, Sebastian Bandea.—El depositario, 
Antolin Morando.'—V.° B.°—El alcalde, Feliz Gómez. 

Nota. Alcance en favor del depositario según la cuenta del mes anterior 7,178 rs. 19 mrs. 



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ESTADISTICA Y FINCAS D£L ESTADO DE ESTA PROVINCIA. 
Regalía de aposento» ' , 

Continúa ia relación de las casas de esta población gravadas con carga de aposento, cuya redención no se ha so
licitado, con espresion de sus calles, manzana, números antiguos, carga anual y capital, y comprensiva de 
las que se hallan suspensas do librar por varías causas, como también de aquellas cuyas cargas se libran por 
hiber concluido la esencion por 5) años de que gozaban. 

Núme-
GALLES. Manza- roa-aa* Carga Capital. OBSERVACIONES. 

nas< tig aoa» anual. < 

Humilladero y Oriente. . . . . 104 2 220 90 7,353 
Tabernillas. «05 11 232 12 7,745 4 
Oriente. 105 15 69 29 2,328 16 
Mediodía. 106 8 33 3 1,102 32 
Humilladero 108 2 77 7 2,573 18 
S. Gregorio 108 16 66 6 2,205 30 
Paloma . 1 0 9 2 99 9 3,308 28 
Idem . . 109 3 56 8 1,874 17 
Idem 109 15 77 7 2,573 18 Suspensa por improductible. 
Toledo 109 28 1,160 38,666 22 
Idem . 109 38 154 5,133 11 
Idem.. 109 41 231 21 7,720 21 Suspensa por erial. 
Calatrava . 110 25 33 3 1,102 32 
Aguila . 1 1 1 3 330 30 11,029 14 
Idem 111 6 209 19 6,985 12 Suspensa por improductible. 
Idem [ . . . 111 7 55 5 1,838 8 
Idem. . . . . 1 1 1 9 55 5 1,838 8 
Idem. . . . . . . . . . . 111 9 77 7 2,573 18 
Calatrava . . . . . . . . 111 U 8 2 3 2 2,76428 
Idem. , . • , 111 14 66 6 2.205 30 
Calalrava y Paloma. . . . . . 111 15 ™ *<> 5,882 12 
Palomir . " . 1 1 1 20 25 833 11 
Paloma y S. Ildefonso. . . . . 111 23 275 25 9,191 8 
Nueva de S. Ildefonso. . . . . 112 7 1 17 50 
Idem . 1 1 2 8 1 17 50 
Idem . 1 1 2 9 3 100 
Idem . 1 1 2 10 1 17 50 
Paloma 112 15 110 10 3,676 16 Idem idem. 
Paloma y Ventosa 112 16 HO 10 3,676 16 
Ventosa 112 17 99 9 3,308 28 
Angel y Aguila 114 11 73 18 2,451 
Aguüa y Calatrava. . . . . . 114 17 661 26 22,058 29 
Calatrava 115 8 1<* 28 3,494 4 
Aguila. 115 11 5(K) 1 6 ,666 23 
Idem 115 12 4 4 * 1,470 20 
Idem • . 115 14 88 8 2,941 6 
Angel 117 10 1 3 3 3 4,436 9 
Idem 117 11 88 8 2,941 6 
S. Isidro . 118 3 9 7 20 13,253 
Campo de S.Francisco 118 7 1 1 3 3 3 3 > 7 9 9 2 

CarerradeS. Francisco y Campo. 118 9 132 12 4,411 26 
Rosario 119 2 181 33 6.066 
S . B e r n a b é . . . . . . . . . 119 5 115 27 3,859 28 Suspensa por solar. 
Idem- 119 12 í 8 7 1 7 6 > 2 5 0 

Idem 119 13 397 12 13,245 4 
Portillo de Gilimon y calle del Ro

sario. 119 14 7 7 7 2,573 1 8 

Rosario. 119 16 22 2 735 10 
S. Isidro. 121 6 5 5 5 J > 8 3 8 8 

Flor 122 14 33 3 1,102 32 
Flor y D. Pedro.. 122 1S 134 14 11,147 4 
Flor. . . . " 122 16 121 11 4,044 4 
D. Pedro 122 18 66 6 2,205 30 
Vistillas de S. Francisco y Campo. 124 l y 2 2,000 66,666 23 
Vistillas, calle del Corral, Barranco y 

Cuesta de los Ciegos 128 1 SOO 26,666 23 
Granada v Morería 135 2 500 16,666 23 
Morería." 135 5 280 9,333 12 
Cuesta y calle que baja á la de Se-

govia. . 136 3 220 20 7,353 
Idem idem 146 4 441 6 14,705 30 
Plazuela del Alamillo. . . . . 136 8 110 10 3,676 16 
Granado 137 3 66 6 2,205 30 
Dos Mancebos v Estudio. . . . 138 3 250 8,333 12 
Cuesta.de los Caños vif jos. . . . 139 5 9 9 9 3 » 3 0 8 2 « n 

• Morería. ' . . . . . . . . 139 11 55 5 1,838 8 . . . . . . v 

Idem 139 13 121 11 4,044 4 
; . I s k m . V , . . . . . 139 14 314 10,466 22 

Estudio 141 6 300 10,000 
Idem . . 1 4 1 8 55 5 1,838 8 fCoalmnardJ 

XKDnil).—Imprenta de /). Manuel Ptta calle de Madera Alta, núm. 42. 
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